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CARTELERA VIRTUAI-PAGINA WEB INSTITUCIONAL

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa electoral No. 052-2016-TCE, se ha d¡ctado lo que sigue:

CAUSA No. 052-2016-TCE.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAI.- Quito, Distr¡to Metropotitano, 22 de diciembre de

2016.- Las 16h15.- VISTOS.- Agréguese al exped¡ente el escrito presentado por el señor Jorge
Tello Monroy, rec¡b¡do en la Secretaría General de este Tribunal el 22 de diciembre de 2016, a

las 08h47 en dos (2) fojas útiles y como anexos dieciocho fojas (18). Al respecto, dispongo:
PRIMERO,- Mediante auto de 19 de diciembre de 2016, a las 16h00, al amparo de lo previsto

en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Const¡tucional

dispuse se remita el expediente completo de la causa signada con el número O5Z-2016-TCE a la

Corte Const¡tuc¡onal, dejando cop¡as cert¡ficadas del proceso en los archivo de la Secretaría
General de este Tribunal; por lo tanto a f¡n de atender lo requerido por el petic¡onar¡o, por
secretarÍa General, confiérase coMPULSAS cERTIFICADAS de los documentos sol¡c¡tados en el

escrito que se provee en sus numerales I, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, SEGUNDO.- Para tal efecto
téngase en cuenta la autorización conferida al señor Héctor Marcides Calvas preciado, con

cédula de ciudadanía No. 070078734-4, quien a nombre del pet¡c¡onario retirará la

documentación solicitada y suscrib¡rá la correspondiente acta de entrega-recepción
correspond iente. TERCERO.- Notifíquese el conten¡do del presente auto: 1) Al

comparec¡ente, en las d¡recc¡ones electrón¡cas ioreetellomonrov@sma¡l.com.
¡uniororaice@hotma¡l.com; 2) Al señor Eduardo Proaño Gracaa, en las direcciones electrónicas
edupro2014@ hotmail.com, anpelbernalbodn¡za (avahoo.com. clífforestupina n(ahotma il.com y
carlosiahel(ahotma¡l.com;3) Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidente Dr,

Juan Pablo Pozo Bahamonde. CUARTO.- Actúe la Abogada lvonne Coloma peralta, Secretar¡a

General del Tribunal Contenc¡oso Electoral. QU|NTO.- publíquese en la cartelera virtual-pág¡na
web ¡nstituc¡onal. ctlMpLASE y NOTIFfeuESE.-

f) Dr. Patric¡o Baca Mancheno, IIJEZ PRESIDENTE TRTBUNAL CONTENCTOSO
ETECTORAT.

Certifico.-
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Ab-. lüónne Coloma Peralta


